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l.icenciado

NBXT LUCIANIL'
liir*rot de la Unidad Técnica

fi##ffilYr:'*l$^"trffii;
;.- s. D'

SeñorDirector:

NoscomplaceofrecerrespuestaasuoficioN..UTPPA{N".404-97,de11de
noviembre de lggTy;;úid" en'este o"rp*no el 12 de noviembre del mismo año' por

medio del cual ""Ji"J#il "p*io"-r¿t'ál*"tlt:* f ::** 
de Préstamo que la

Repirblica de panami;;;"r';*rribir-"oo ,1 B*"o Inferamericano de Desarrollo

(BID), .orr"rpoot"li"-Jpi"s'*" 9 an"v" a. l^lfeestuctrnación del Instituto de

Acueductos v er"*dff u¿os Ñacionales (PREIDAAN)'

Concretarrrerrte,sereqtriereemitirnuestocriterioencuantoaquedicho
conaab ha sido autorizado de conformidad a las normas que rigen esta maferia'

Al respecto procedemos a señalarle 1o siguiente:

El Banco lrteraroericano de uesaito[o (BID), es un organismo con personerla a

nivel intemacional y por ende, Ios convenios que se suscriüan con el mismo' están

sr4ietos a las normás que regulan "f'il"tono'L'ttroa"iooul 
P'blico' Debido a su

creación como organismo de carácter-internacional' clYa organizacióO estuctlra y

gobierno interno es aceptado por todos 1*-g"udot' que han u¡-iti¿o su calidad de Ente

Internacional de Derecho Pirblico, las confataciones qlre se celebren con el mismo se

hacen en iguatda'd de condiciones'

Conarregloalartlculolg5,numerales.3yTde|aConstitrrciónPollücadela
Republica, le corresponde al 

""y"j" 
de Gabinete. *o'd*' negociar y celebrar la

conharación de empréstito' orr*#;;;édü p,iblico, reconot"i lu deuda nacional y

arregla*o ,erviüo. De atll que este organismo necesaria¡nente debe otorgar su

consentimiento a las negociaciones qu" ta Ñación panameña lleve a cabo para obtener

empréstitos con enfidadis financierai-fotA"t o internacionales o Gobiernos de otos

p$*., o con *;;dJüg*"u p¡u"á¿n v por ende 
"o "qoi"" 

de la aprobación del

Organo Legislativo.



Lasobligacionesllueseconffae¡renestosConaatosdePréstamossonválidasy
.,.:Llac va oue satisfacen a cabalidad;d* 1,nt forrraüdades que deben cumplirse' de

rvlglurve, .r -- ^,n'o,-Ana lo establecido en la Constitución Poütica, Leyes y Deoretos de la Repriblica
.cuvr*- 

¡inión vertidq tiene su funda¡nento j'rldico en los siguientes
T^ Punaro¡tá,. La ol
l'-.],,* "t tos leeales :

a-- Copia del texto del Confiafo de Préstamo N"'10291OC-PN

b.-CopiadelDecretoN".52delldeseptiembrede..lggT,poreloualseavtgljza
ra celebración ¿e un conaab de préstámo 

""t" 
ru Reprlblica de panamá y el Banco

ro*i*t¡t*o de Desarrollo (BID)'

c.CopiadelaNotaCENAl3TTde3desepüembredetggT,mediantelacualel
Consejo EconómicoÑu.ioou¡ "o 

r"riOr, Á lde'septiembre de !997' emitió opinión

;;rtht pwalacelebración del citado Contato'

En consecuencia, estimamos que no existe impedimento legal que imposibilite

la exigencia y c'rnplimiento de. ,* Jld";"o tiq"iti¿ut' pues el mismo ha sido

autorizado de confolmidad con las norm} que regulan este tipo de Contratos' y por

r;üi" pactado constituye ky ente las partes'

Esperamos de este modo, haber atendido debidamente su solicitud; nos

suscribimos ¿e usteJconla seguridad de nuesto aprecio y consideración'

Atentamente,

DR JOSÉ JUA}[ CEBALLOS HIJO

Procurador de la Administación'
(SuPlente)

JJCIIIl4lcch


